
Secretaria General del M.I. Ayuntamiento de Catarroja,  
 
 
CERTIFICO: 
 
 
Que según resulta de los antecedentes obrantes en esta Secretaría de mi cargo, 
por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada con carácter ORDINARIA en fecha 
26/02/2026 (acta nº. 02/2026/PLENO), adoptó, entre otros, el acuerdo del tenor 
literal siguiente: 
 
 
ADL-TURISMO. 2. EXPEDIENTE 2688862F: APROBACIÓN SUBVENCIÓN 
EXTRAORDINARIA ACUERDO SINGULAR CLUB DE PRODUCTO. TURISMO 
2026 
 
Se da cuenta del Dictamen de la Comisión de Cuentas e Informativa de Hacienda y 
otros asuntos del Pleno que en sesión celebrada en fecha 20/02/2026, cuya 
propuesta de acuerdo es la siguiente: “ 
 
Visto el expediente 2688862F relativo a la subvención de acuerdo singular a la 
asociación  Club de Producte Port de Catarroja para el ejercicio 2026 
 

HECHOS 
 

La Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Catarroja establece, 
como regla general, la concesión de subvenciones a las asociaciones locales en 
régimen de concurrencia competitiva. Sin embargo, dado que no siempre resulta 
posible hacerlo mediante el procedimiento ordinario, a causa de la naturaleza de la 
actividad a subvencionar o por las características de la entidad que tenga que 
ejecutar la actividad objeto de subvención, la propia ordenanza, en el artículo 4, 
prevé la posibilidad de conceder subvenciones directas mediante acuerdo motivado 
del Pleno del Ayuntamiento, en el cual se tiene que argumentar la excepcionalidad 
de esta subvención, así como la forma y las condiciones en que las beneficiarias 
tienen que  justificar la aplicación de los fondos adjudicados a la finalidad para la 
cual fueron concedidos. Así mismo, se tienen que establecer los plazos para 
presentar la documentación justificativa y la forma en la cual se hará efectivo el 
pago de la subvención concedida, de acuerdo con las Bases de Ejecución del 
Presupuesto vigente. 
 
En 2021 el Ayuntamiento de Catarroja inicio el proyecto de impulsar la creación de 
un club de producto formado por los agentes con participación en el Port de 
Catarroja que voluntariamente se quisieran adherir con el objetivo de promocionar 
la creación de productos turísticos sostenibles relacionados con el Port de 
Catarroja. La finalidad es de este proyecto es poner en valor los recursos del Port 
sin perder las costumbres y la idiosincrasia de este espacio natural. En 2025 el 
grupo de estos agentes se formaliza en asociación para seguir trabajando la 
creación de productos turísticos relacionados con el Port de Catarroja teniendo en 
cuenta los criterios de sostenibilidad y respeto por ese entorno.  
 
Siguiendo lo indicado en la diligencia del concejala de turismo, se considera 
interesante la colaboración con el Club de Producto Port de Catarroja, para el 
diseño común de actuaciones y proyectos vinculados con  el espacio natural del 
Port de Catarroja y concederles una subvención directa basada en la singularidad 
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del proyecto no siendo posible la concurrencia competitiva con otras asociaciones 
puesto que es la única asociación local constituida con la finalidad expuesta en el 
punto anterior. El importe según la misma diligencia ascendería a 28.000 €. 
 
Existe crédito adecuado y suficiente en el presupuesto 2026 en  la partida 4321 482
 PROMOCIÓN TURISTICA. RC 202600003362. 
 
La finalidad de esta subvención, además, está recogida entre las actuaciones 
alineadas con los proyectos definidos en la Agenda Urbana de Catarroja. 
 
LÍNEA DE ACTUACIÓN 7. IMPULSAR Y FAVORECER LA ECONOMÍA URBANA 
Puesta en marcha de un proyecto turístico inteligente, respetuoso y sostenible que 
apueste por el patrimonio natural: Club de Producto “Port de Catarroja” 
 
LÍNEA DE ACTUACIÓN 1.  ORDENAR EL TERRITORIO Y HACER UN USO 
RACIONAL DEL SUELO, CONSERVARLO  PROTEGERLO 
 
Medidas destinadas a la conservación, mejora y protección del entorno natural: 
l’Albufera. 
 
La efectividad de la subvención  se ajustará al siguiente contenido y conjunto de 
normas establecidas en el punto primero de la parte resolutiva del presente 
acuerdo. 
 
Constan en el expediente los informe jurídicos y de fiscalización pertinentes. 
 

Fundamentos de derecho. 
 
1. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, especialmente por 
el que se dispone en el artículo 22.2.c), sobre concesión directa de subvenciones, y 
el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el cual se aprueba el Reglamento de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que en su artículo 
67 también prevé las subvenciones de concesión directa. 
 
2. Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Catarroja, aprobada 
por el Pleno del  Ayuntamiento de 30/03/2017 y publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia de València (BOP) n.º 79, de 26/04/2017, con las modificaciones 
aprobadas por el Pleno del Ayuntamiento de 15/05/2020 y 17/12/2020, y publicadas 
en el BOP n.º 152, de 10/08/2020, y 64, de 7/04/2021, respectivamente. 
 
3. El arte 4 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de 
Catarroja  dispone que cuando por razón de la naturaleza de la actividad a 
subvencionar o de las características de las personas o entidad que hayan de 
ejecutar aquella actividad no sea posible promover la concurrencia competitiva, las 
subvenciones se otorgarán mediante acuerdo motivado del Pleno del Ayuntamiento, 
en el que se harán constar las razones que justifiquen la excepción de la 
convocatoria en régimen de concurrencia competitiva , así como la forma en que 
habrá de ser justificada la aplicación de los fondos recibidos.  
 
4. El artículo 232.1 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el cual se 
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las Entidades Locales, señala que “el Ayuntamiento podrá subvencionar 
económicamente a las asociaciones para la defensa de los intereses generales o 
sectoriales de los vecinos, tanto en cuanto a sus gastos generales como las 
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actividades que realizan”. En este sentido, además, las asociaciones mencionadas 
se regirán por el que dispone tanto la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, 
reguladora del Derecho de Asociación como la Ley 14/2008, de 18 de noviembre, 
de Asociaciones de la Comunidad Valenciana. 
 
5. El Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el cual se regula la Base de datos 
Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y otras ayudas 
públicas. 
 
6. Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno. Así mismo, la Ley 1/2022, de 13 de abril, de la Generalitat, 
de transparencia y buen gobierno de la Comunidad Valenciana, y la Ordenanza de 
transparencia, acceso a la información pública, participación ciudadana y buen 
gobierno del Ayuntamiento de Catarroja, de 30/07/2018. 
 
7. Resulta competente el Pleno para la concesión de subvención extraordinaria de 
acuerdo singular atendiendo al artículo 4 de la Ordenanza General de 
Subvenciones municipal 
 
8. Resolución de Alcaldía 3537 de 10/10/2025, que establece la delegación de 
determinadas competencias en favor de regidoras y regidores. 
 
9. Así como lo establecido en las Bases de Ejecución del Presupuesto del 
Ayuntamiento de Catarroja para el ejercicio de 2025 dado que el presupuesto 
municipal está prorrogado. 
 
En virtud de  lo expuesto, y en mi condición de regidor delegado de Turismo,  
 
 
Por lo anterior se propone: 
 
PRIMERO. Aprobar la concesión de subvención de acuerdo singular a la asociación  
Club de Producto Port de Catarroja con NIF G-21998364 por importe de 28.000 € a 
cargo de la partida 4321-482 RC 202600003362 de acuerdo a las siguientes 
normas reguladoras: 
 
Acreditación de la condición de beneficiaria. En el plazo de un mes desde la notificación 
de la concesión, se tendrá que presentar en el Registro Electrónico del Ayuntamiento de 
Catarroja la documentación siguiente: 
- Actualización de los datos en el Registro Municipal de Asociaciones Vecinales (en el 
supuesto de que no se haya realizado con anterioridad). 
- Anexo de “Declaraciones responsables” que incluye: acreditación de la condición de 
beneficiario; autorización en el Ayuntamiento para la consulta telemática de datos referidos 
a estar al corriente de los pagos con la Hacienda Pública y con la Seguridad Social, o bien 
la presentación de las certificaciones positivas respectivas; autorización para la 
comprobación de deudas con el   
- Certificado de la titularidad de la cuenta bancaria donde realizar el ingreso de la 
subvención. 
 
Justificación. Presentar por registro de entrada la justificación  antes del 30 de noviembre 
de 2026 con el siguiente contenido: 
 

 Memoria detallada de las actividades realizadas por la asociación durante el 2026 
incluyendo como mínimo las siguientes acciones: 
 

- Dinamizar la asociación con el objetivos de aumentar el número de personas socias. 
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- Realizar campañas de promoción y difusión del Club del Producto tanto en actos 
municipales como en otros a nivel de CV o estatales.  

- Presencia del Club de Producto en los eventos municipales que se realicen en el Port, 
como por ejemplo concurs d’allipebre, volta a peu, y otras actuaciones que sirvan para la 
promoción económica y turística del  municipio que se consensuen con el Ayuntamiento. 

- Participación en los foros de interés para la mejora del entorno del Port de Catarroja. 

- Participar activamente en las acciones de participación que se convoquen desde el 
Ayuntamiento de Catarroja en el marco de la reconstrucción. 

- Colaborar con el Ayuntamiento en las actuaciones  que puedan contribuir de manera 
eficiente y sostenible a la mejora de la gestión de los servicios del Port. 

- Promover acciones que promuevan la sostenibilidad medioambiental y, coherentemente 
con esto,  el impulso del cumplimiento de los ODS y la lucha contra el cambio climático y en 
el marco de la Agenda Urbana de Catarroja. 

- Colaborar con el resto de las asociaciones del tejido económico de Catarroja para 
establecer sinergias en el proyecto. 

- Colaborar con la concejalía de turismo en todas aquellas acciones que se planteen 
dentro del mismo proyecto. La asociación Club de Producto Catarroja y la concejalía de 
turismo estarán en continua comunicación para comprobar cómo se está desarrollando la 
puesta en marcha del proyecto. 
 

 Cuenta justificativa con el detalle de la relación de facturas de los gastos realizados que 
de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada y se hayan 
producido desde el 1/01/2026 hasta el 30/11/2026. Estos gastos para ser subvencionables 
han de haber sido efectivamente pagados dentro del 2026 y antes de la finalización del 
período de justificación. Se incluirán en este apartado entre otros, gastos de nóminas de 
personal o servicios profesionales  que justifiquen las actividades subvencionadas. No se 
subvencionarán gastos de desplazamiento, alojamiento o dietas ni tampoco elementos de 
inversión. 
 

 Copia electrónica de las facturas y los justificantes de los pagos realizados 
correspondientes a estas actuaciones. Las facturas han de ser del ejercicio en curso, han de 
cumplir con los requisitos legales de validez  y se ha de acreditar que han sido pagadas 
(copia de transferencia, extracto bancario). No se admitirán pagos en metálico. 
 
Pago de la subvención. El pago de esta ayuda económica se realizará en dos plazos: 
 

 Un primer plazo equivalente al 90%, cuando se haya solicitado la ayuda por parte de la 
asociación junto con la solicitud normalizada firmada por la persona que represente a la 
asociación y el certificado de titularidad bancaria 

 Un segundo plazo equivalente al 10% restante, cuando se justifique la subvención de 
acuerdo con los términos aquí establecidos. 
 
Obligaciones de la entidad beneficiaria: Además la asociación CLUB DE PRODUCTE 
CATARROJA tendrá como obligaciones: 

 Hacer constar el patrocinio del Ayuntamiento en cualquier publicación y difusión que se 
realicen. 

 Justificar delante del órgano otorgante el cumplimento de los requisitos y condiciones así 
como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad determinada en la 
subvención. 

 Estar al corriente con los pagos a la Seguridad Social, Agencia Tributaria Estatal y 
Hacienda local. 

 Proceder al reintegro de los fondos recibidos en los supuestos previstos en el artículo 37 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Y en general lo 
establecido en el artículo 8 de la Ordenanza general de subvenciones del Ayuntamiento de 
Catarroja, en particular, la obligación de la entidad beneficiaria de prestar la colaboración 
requerida por el personal del ayuntamiento y facilitar la documentación que se le requiera en 
el ejercicio de control y fiscalización que corresponde al ayuntamiento. 
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Compatibilidad de la subvención: Esta subvención es compatible con otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedente de cualquier otra 
administración o entes públicos o privados siempre y cuando la suma de todas ellas  no 
superen la de los gastos subvencionados. En cualquier caso la asociación está obligada a 
comunicar al Ayuntamiento la existencia de estas ayudas, origen e importe. 
 
 FORMULARIS ANNEXOS 
 
«ANNEX DECLARACIONS RESPONSABLES 
 
En/Na:                
amb DNI             
en representació de l’entitat         
amb CIF               
 
Als efectes de que l’entitat que represente siga beneficiària de l’ajuda econòmica que 
l’Ajuntament de Catarroja poguera concedir-li 
 
DECLARE SOTA LA MEUA RESPONSABILITAT: 
 
1. DECLARACIÓ RESPONSABLE NO EXCLUSIÓ 
 
Que l’entitat ....., amb CIF  .....  i domicili ......, no està exclosa de la possibilitat d’obtenir 
subvencions per cap de les circumstàncies indicades en l’article 13 de la Llei 38/2003, 
General de Subvencions, de 17 de novembre. 
 
I que no és deutora per resolució de procedència de reintegrament. 
 
2.  AUTORITZACIÓ D’ACCÉS A CONSULTA TELEMÀTICA DE DADES 
 
D’acord amb allò disposat en l’art. 22.4 del Reial Decret 887/2006, de 21 de juliol, pel qual 
s’aprova el Reglament de la Llei 38/2003, de 17 de novembre, General de Subvencions, i 
als efectes d’acreditar les circumstàncies previstes en els articles 18 i 19 del mateix 
Reglament,  
  Autoritze      No autoritze 
 
a l’Ajuntament de Catarroja per a que obtinga directament l’acreditació del compliment de 
les obligacions tributàries i amb la Seguretat Social, així com per a la comprovació directa 
de les dades d’identitat i si és el cas, de residència fiscal. 
 
Si es denega l’autorització, s’haurà de marcar la casella de denegació i aportar les 
certificacions corresponents de l’Administració Tributària i de la Seguretat Social, en els 
termes exigits per les normes reguladores del procediment. 
 
3. AUTORITZACIÓ DE COMPROVACIÓ DE DEUTES AMB L’AJUNTAMENT DE 
CATARROJA 
 
D’acord amb allò disposat en l’art. 26 del Reial Decret 887/2006, de 21 de juliol, pel qual 
s’aprova el Reglament de la Llei 38/2003, de 17 de novembre, General de Subvencions, i 
als efectes d’acreditar estar al corrent en el pagament de tot tipus d’obligacions fiscals amb 
l’Ajuntament de Catarroja,  
Autoritze      No autoritze  
    
a l’Ajuntament de Catarroja per a que realitze directament les comprovacions necessàries a 
l’efecte. 
 
Si es denega l’autorització, s’haurà de marcar la casella de denegació i aportar les 
certificacions, en els termes exigits per les normes reguladores del procediment. 
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4. DECLARACIÓ D’ALTRES SUBVENCIONS 
 
Que s’han sol·licitat i/o concedit les ajudes següents per al mateix projecte o activitat: 
 
En cas de NO haver sol·licitat altres subvencions s’ha de posar “CAP”. 
 
Organisme/entitat a la qual s’ha sol·licitat l’ajuda  Import concedit_  
 
La persona que signa declara, sota la seua responsabilitat, que les dades ressenyades en la 
present sol·licitud i en la documentació que s’adjunta són exactes i conformes amb el que 
estableix la legislació, i que es troba en possessió de la documentació que així ho acredita, 
quedant a la disposició de l’Ajuntament de Catarroja per a la seua presentació, 
comprovació, control i inspecció posterior que s’hi estimen oportunes. 
 Signatura  i data 
 
 
ANNEX RELACIÓ DE FACTURES 
____________________________________________________________ 
 
En/Na:            
amb DNI           
en representació de l’entitat        
amb NIF          
 
Declare sota la meua responsabilitat que les factures que acrediten les despeses realitzades 
per a dur a terme les activitats subvencionades són les que, tot seguit, s’hi relacionen, així 
com que han sigut pagades: 
 

NÚM. FRA. DATA 
PROVEÏDOR-

CIF 
CONCEPTE IMPORT € 

     

     

     

     

     

     

     

 
Així mateix, declare sota la meua responsabilitat que les factures relacionades en aquest 
compte justificatiu no han sigut ni seran presentades per la justificació d’altres subvencions 
en el percentatge indicat 
 
La persona que signa declara, sota la seua responsabilitat, que les dades ressenyades en la 
present sol·licitud i en la documentació que s’adjunta són exactes i conformes amb el que 
s’estableix en la legislació, i que es troba en possessió de la documentació que així ho 
acredita, quedant a la disposició de l’Ajuntament de Catarroja per a la seua presentació, 
comprovació, control i inspecció posterior que s’estimen oportuns. 
 
Signatura i data» 

 
 
SEGUNDO. Autorizar y disponer el gasto por importe de 28.000 € a la asociación 
Club de Producte Port de Catarroja a cargo de la partida  en el presupuesto 2026 
en  la partida 4321 482 PROMOCIÓN TURISTICA. RC 202600003362.por 
importe de 28.000 €. 
 
TERCERO .Publicar la concesión de esta subvención en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones. 
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CUARTO. Comunicar copia del presente acuerdo a los servicios municipales 
oportunos. 
 
QUINTO. Notificar copia del presente acuerdo a la asociación Club de Producto 
Port de Catarroja 
 
 
Sometida a votación, el AYUNTAMIENTO PLENO por unanimidad, 21 votos a favor 
de los integrantes de la Corporación ACUERDA: 
 
 

PRIMERO. Aprobar la concesión de subvención de acuerdo singular a la 
asociación  Club de Producto Port de Catarroja con NIF G-21998364 por 
importe de 28.000 € a cargo de la partida 4321-482 RC 202600003362 de 
acuerdo a las siguientes normas reguladoras: 

 
Acreditación de la condición de beneficiaria. En el plazo de un mes desde la notificación 
de la concesión, se tendrá que presentar en el Registro Electrónico del Ayuntamiento de 
Catarroja la documentación siguiente: 
- Actualización de los datos en el Registro Municipal de Asociaciones Vecinales (en el 
supuesto de que no se haya realizado con anterioridad). 
- Anexo de “Declaraciones responsables” que incluye: acreditación de la condición de 
beneficiario; autorización en el Ayuntamiento para la consulta telemática de datos referidos 
a estar al corriente de los pagos con la Hacienda Pública y con la Seguridad Social, o bien 
la presentación de las certificaciones positivas respectivas; autorización para la 
comprobación de deudas con el   
- Certificado de la titularidad de la cuenta bancaria donde realizar el ingreso de la 
subvención. 
 
Justificación. Presentar por registro de entrada la justificación  antes del 30 de noviembre 
de 2026 con el siguiente contenido: 
 

 Memoria detallada de las actividades realizadas por la asociación durante el 2026 
incluyendo como mínimo las siguientes acciones: 
 

- Dinamizar la asociación con el objetivos de aumentar el número de personas socias. 

- Realizar campañas de promoción y difusión del Club del Producto tanto en actos 
municipales como en otros a nivel de CV o estatales.  

- Presencia del Club de Producto en los eventos municipales que se realicen en el Port, 
como por ejemplo concurs d’allipebre, volta a peu, y otras actuaciones que sirvan para la 
promoción económica y turística del  municipio que se consensuen con el Ayuntamiento. 

- Participación en los foros de interés para la mejora del entorno del Port de Catarroja. 

- Participar activamente en las acciones de participación que se convoquen desde el 
Ayuntamiento de Catarroja en el marco de la reconstrucción. 

- Colaborar con el Ayuntamiento en las actuaciones  que puedan contribuir de manera 
eficiente y sostenible a la mejora de la gestión de los servicios del Port. 

- Promover acciones que promuevan la sostenibilidad medioambiental y, coherentemente 
con esto,  el impulso del cumplimiento de los ODS y la lucha contra el cambio climático y en 
el marco de la Agenda Urbana de Catarroja. 

- Colaborar con el resto de las asociaciones del tejido económico de Catarroja para 
establecer sinergias en el proyecto. 

- Colaborar con la concejalía de turismo en todas aquellas acciones que se planteen 
dentro del mismo proyecto. La asociación Club de Producto Catarroja y la concejalía de 
turismo estarán en continua comunicación para comprobar cómo se está desarrollando la 
puesta en marcha del proyecto. 

Secretaría - General

Expedient 2688862FNIF: P4609600D

Certif Pl 26-02-2026 Aprobac subv extr acdo sing Club Producte. Turisme 2026 - SEFYCU 7834564

La comprovació de l'autenticitat d'aquest document i la resta d'informació està disponible en https://catarroja.sedipualba.es/

Codi Segur de Verificació: JNAA A43A U9UJ RCJC KXTNAJUNTAMENT DE CATARROJA

FIRMAT PER

La
 s

ec
re

tà
ria

 d
e 

l’A
ju

nt
am

en
t d

e 
Ca

ta
rro

ja
Re

m
ed

io
s 

Pé
re

z 
Ib

áñ
ez

3/
3/

20
26

 8
:4

0

FIRMAT PER

L'A
lca

ld
es

sa
 d

e 
Aj

un
ta

m
en

t d
e 

Ca
ta

rro
ja

Lo
re

na
 S

ilv
en

t R
ui

z
3/

3/
20

26
 9

:1
9

Pàg. 7 de 10

https://catarroja.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=JNAAA43AU9UJRCJCKXTN
https://catarroja.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=38748485&csv=JNAAA43AU9UJRCJCKXTN
https://catarroja.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=38768470&csv=JNAAA43AU9UJRCJCKXTN


 
 

 

 Cuenta justificativa con el detalle de la relación de facturas de los gastos realizados que 
de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada y se hayan 
producido desde el 1/01/2026 hasta el 30/11/2026. Estos gastos para ser subvencionables 
han de haber sido efectivamente pagados dentro del 2026 y antes de la finalización del 
período de justificación. Se incluirán en este apartado entre otros, gastos de nóminas de 
personal o servicios profesionales  que justifiquen las actividades subvencionadas. No se 
subvencionarán gastos de desplazamiento, alojamiento o dietas ni tampoco elementos de 
inversión. 
 

 Copia electrónica de las facturas y los justificantes de los pagos realizados 
correspondientes a estas actuaciones. Las facturas han de ser del ejercicio en curso, han de 
cumplir con los requisitos legales de validez  y se ha de acreditar que han sido pagadas 
(copia de transferencia, extracto bancario). No se admitirán pagos en metálico. 
 
Pago de la subvención. El pago de esta ayuda económica se realizará en dos plazos: 
 

 Un primer plazo equivalente al 90%, cuando se haya solicitado la ayuda por parte de la 
asociación junto con la solicitud normalizada firmada por la persona que represente a la 
asociación y el certificado de titularidad bancaria 

 Un segundo plazo equivalente al 10% restante, cuando se justifique la subvención de 
acuerdo con los términos aquí establecidos. 
 
Obligaciones de la entidad beneficiaria: Además la asociación CLUB DE PRODUCTE 
CATARROJA tendrá como obligaciones: 

 Hacer constar el patrocinio del Ayuntamiento en cualquier publicación y difusión que se 
realicen. 

 Justificar delante del órgano otorgante el cumplimento de los requisitos y condiciones así 
como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad determinada en la 
subvención. 

 Estar al corriente con los pagos a la Seguridad Social, Agencia Tributaria Estatal y 
Hacienda local. 

 Proceder al reintegro de los fondos recibidos en los supuestos previstos en el artículo 37 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Y en general lo 
establecido en el artículo 8 de la Ordenanza general de subvenciones del Ayuntamiento de 
Catarroja, en particular, la obligación de la entidad beneficiaria de prestar la colaboración 
requerida por el personal del ayuntamiento y facilitar la documentación que se le requiera en 
el ejercicio de control y fiscalización que corresponde al ayuntamiento. 
 
Compatibilidad de la subvención: Esta subvención es compatible con otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedente de cualquier otra 
administración o entes públicos o privados siempre y cuando la suma de todas ellas  no 
superen la de los gastos subvencionados. En cualquier caso la asociación está obligada a 
comunicar al Ayuntamiento la existencia de estas ayudas, origen e importe. 
 
 FORMULARIS ANNEXOS 
 
«ANNEX DECLARACIONS RESPONSABLES 
 
En/Na:                
amb DNI             
en representació de l’entitat         
amb CIF               
 
Als efectes de que l’entitat que represente siga beneficiària de l’ajuda econòmica que 
l’Ajuntament de Catarroja poguera concedir-li 
 
DECLARE SOTA LA MEUA RESPONSABILITAT: 
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1. DECLARACIÓ RESPONSABLE NO EXCLUSIÓ 
 
Que l’entitat ....., amb CIF  .....  i domicili ......, no està exclosa de la possibilitat d’obtenir 
subvencions per cap de les circumstàncies indicades en l’article 13 de la Llei 38/2003, 
General de Subvencions, de 17 de novembre. 
 
I que no és deutora per resolució de procedència de reintegrament. 
 
2.  AUTORITZACIÓ D’ACCÉS A CONSULTA TELEMÀTICA DE DADES 
 
D’acord amb allò disposat en l’art. 22.4 del Reial Decret 887/2006, de 21 de juliol, pel qual 
s’aprova el Reglament de la Llei 38/2003, de 17 de novembre, General de Subvencions, i 
als efectes d’acreditar les circumstàncies previstes en els articles 18 i 19 del mateix 
Reglament,  
  Autoritze      No autoritze 
 
a l’Ajuntament de Catarroja per a que obtinga directament l’acreditació del compliment de 
les obligacions tributàries i amb la Seguretat Social, així com per a la comprovació directa 
de les dades d’identitat i si és el cas, de residència fiscal. 
 
Si es denega l’autorització, s’haurà de marcar la casella de denegació i aportar les 
certificacions corresponents de l’Administració Tributària i de la Seguretat Social, en els 
termes exigits per les normes reguladores del procediment. 
 
3. AUTORITZACIÓ DE COMPROVACIÓ DE DEUTES AMB L’AJUNTAMENT DE 
CATARROJA 
 
D’acord amb allò disposat en l’art. 26 del Reial Decret 887/2006, de 21 de juliol, pel qual 
s’aprova el Reglament de la Llei 38/2003, de 17 de novembre, General de Subvencions, i 
als efectes d’acreditar estar al corrent en el pagament de tot tipus d’obligacions fiscals amb 
l’Ajuntament de Catarroja,  
Autoritze      No autoritze  
    
a l’Ajuntament de Catarroja per a que realitze directament les comprovacions necessàries a 
l’efecte. 
 
Si es denega l’autorització, s’haurà de marcar la casella de denegació i aportar les 
certificacions, en els termes exigits per les normes reguladores del procediment. 
 
4. DECLARACIÓ D’ALTRES SUBVENCIONS 
 
Que s’han sol·licitat i/o concedit les ajudes següents per al mateix projecte o activitat: 
 
En cas de NO haver sol·licitat altres subvencions s’ha de posar “CAP”. 
 
Organisme/entitat a la qual s’ha sol·licitat l’ajuda  Import concedit_  
 
La persona que signa declara, sota la seua responsabilitat, que les dades ressenyades en la 
present sol·licitud i en la documentació que s’adjunta són exactes i conformes amb el que 
estableix la legislació, i que es troba en possessió de la documentació que així ho acredita, 
quedant a la disposició de l’Ajuntament de Catarroja per a la seua presentació, 
comprovació, control i inspecció posterior que s’hi estimen oportunes. 
 Signatura  i data 
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ANNEX RELACIÓ DE FACTURES 
____________________________________________________________ 
 
En/Na:            
amb DNI           
en representació de l’entitat        
amb NIF          
 
Declare sota la meua responsabilitat que les factures que acrediten les despeses realitzades 
per a dur a terme les activitats subvencionades són les que, tot seguit, s’hi relacionen, així 
com que han sigut pagades: 
 

NÚM. FRA. DATA PROVEÏDOR-CIF CONCEPTE IMPORT € 

     

     

     

     

     

     

     

 
Així mateix, declare sota la meua responsabilitat que les factures relacionades en aquest 
compte justificatiu no han sigut ni seran presentades per la justificació d’altres subvencions 
en el percentatge indicat 
 
La persona que signa declara, sota la seua responsabilitat, que les dades ressenyades en la 
present sol·licitud i en la documentació que s’adjunta són exactes i conformes amb el que 
s’estableix en la legislació, i que es troba en possessió de la documentació que així ho 
acredita, quedant a la disposició de l’Ajuntament de Catarroja per a la seua presentació, 
comprovació, control i inspecció posterior que s’estimen oportuns. 
 
Signatura i data» 

 
 

SEGUNDO. Autorizar y disponer el gasto por importe de 28.000 € a la 
asociación Club de Producte Port de Catarroja a cargo de la partida  en el 
presupuesto 2026 en  la partida 4321 482 PROMOCIÓN 
TURISTICA. RC 202600003362.por importe de 28.000 €. 
 
TERCERO .Publicar la concesión de esta subvención en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones. 
 
CUARTO. Comunicar copia del presente acuerdo a los servicios municipales 
oportunos. 
 
QUINTO. Notificar copia del presente acuerdo a la asociación Club de 
Producto Port de Catarroja 

 
 
 
 
Y así conste y surta efectos donde proceda, expido la presente, de orden y con el 
visto bueno de la Presidencia, con la salvedad que se expide con la reserva de los 
términos que resulten de la aprobación del acta de la sesión (art. 206 R.O.F. y R.J.) 
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